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Mocoa, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el plenario, se verifica que se han surtido la totalidad de trámites 
pertinentes en este asunto previos a la celebración de la audiencia inicial; al 
unísono, se encuentra notificada la parte demandada y surtido el traslado para 
efectos de presentar la contestación y formular excepciones. Así las cosas, se 
procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia prevista en el artículo 
372 del estatuto procesal civil.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
se establece que la audiencia a programar deberá realizarse de manera virtual a 
través de videoconferencia; por lo tanto, se ordenará que por secretaría se remita a 
las direcciones de correo electrónico de las partes y apoderados el enlace para 
acceder a la videoconferencia a programar.  
 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

RESUELVE 

PRIMERO.- Fijar para el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) para llevar a cabo audiencia inicial, y 
en ella se evacuaran entre otros asuntos, la audiencia de conciliación y el 
interrogatorio obligatorio a las partes; por lo tanto éstas, sus apoderados deberán 
concurrir a la videoconferencia, advirtiéndoles que su inasistencia genera las 
sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem.  

SEGUNDO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las 
partes y sus apoderados el enlace para acceder a la videoconferencia que tendrá 
lugar el 18 de noviembre del hogaño. 

NOTIFÍQUESE  
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JUAN CARLOS ROSERO GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

RAMA JUDICIAL 
Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa 

Notifico el auto anterior por ESTADOS 
 
 

HOY 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 
 

DORA SOPHÌA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 
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